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lución de fojas 32.513 a 32.514 , nímero 3.646 del Registre Mercantil, 1á_ 

  

    

  

bro de Industriales y anotada bajo el núnero 20.879 del due 

ysquil, veinte Y mueve de Diciembre de mil novecientos mn 

El Registrador Mercantil Suplentes” Enmendado 3 32.5l4.= 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
ARI Registrador Mer plasticas 

Cextifico qué con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo exdenade en la Resolución anterior a fojas 8.005 y 

8.822 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.985, al mar _ 

     


